
 

HECHOS RELEVANTES 2020 

Los hechos de mayor relevancia ocurridos durante el año 2020 se resumen a continuación:   

1. La Junta General de Accionistas celebrada el 21 de febrero de 2020 acordó los siguientes puntos: 
a. Aprobar la Memoria de Labores, el Balance General, el Estado de Resultados, el Estado de  Cambios en el 

Patrimonio y demás Estados Financieros correspondientes al ejercicio económico del año 2019. 
b. Decretar el pago de dividendos a las acciones preferidas, provenientes de las utilidades del     ejercicio 2019, 

equivalentes al 6% de su valor nominal, que corresponde a la suma de US$88.9 estableciéndose la fecha de 
pago a partir del 17 de marzo de 2020. 

c. Aprobar el traslado de los Resultados por Aplicar del ejercicio 2019 equivalentes a US$ 7,701.4 a Reservas 
Voluntarias de Capital. 

d. Aprobar la contratación de la firma de Auditoría ERNST & YOUNG EL SALVADOR, S.A. DE C.V., como Auditores 
Externos Propietarios del Banco para el Servicio de Auditoría Financiera para el año 2020. También se aprobó 
como Auditores Externos Suplentes a la firma PÉREZ MEJÍA NAVAS, S.A. DE C.V. 

e. Aprobar la contratación de la firma de Auditoría ERNST & YOUNG EL SALVADOR, S.A. DE 
C.V. como Auditores Fiscales Propietarios del Banco, para el Dictamen e Informe Fiscal para el año 2020. 
También se aprobó como Auditores Fiscales Suplentes a la firma PÉREZ MEJÍA NAVAS, S.A. DE C.V. 

f. El nombramiento de los directores para ocupar los cargos en la Junta Directiva para el nuevo periodo de dos años 
a partir del día de su elección, quedando conformada y reestructurada de la siguiente manera: 

 

Cargo Director 
Director Presidente Licenciada Celina Maria Padilla de O´Byrne 
Director Vicepresidente Licenciado Omar Chavez Portal 
Director Secretario Licenciada Sandra Yanira Peña Amaya 
Primer Directora Suplente Licenciada Maria de los Angeles Palomo de Valiente 
Segundo Director Suplente Licenciada Patricia Carolina Guevara Rodríguez 
Tercer Director Suplente Licenciada Marcela Guadalupe Luna Uceda 

 

Con el nombramiento referido, quedó sin efecto la anterior Junta Directiva con vigencia hasta el 19 de junio de 2020 y que 
estaba conformada, así: 

 
Cargo Director 

Director Presidente Licenciada Celina Maria Padilla de O´Byrne 
Director Vicepresidente Ingeniero Omar Chavez Portal 
Director Secretario Licenciada Sandra Yanira Peña Amaya 
Primer Director Suplente Licenciada Maria de los Angeles Palomo de Valiente 

 

g. Aprobar el aumento de capital social, mediante capitalización de Reservas Voluntarias de Capital equivalente 
a US$ 26,400.0 dividido y representado por 4,400,000 acciones comunes con valor nominal de US$ 6.0 (seis 
dólares) cada una. 

h. Aprobar el aumento de capital social, mediante aporte de capital en efectivo que realizaron los accionistas de hasta 
US$ 2,100.0, o el valor efectivamente suscrito, dividido y representado por 350,000 acciones comunes con un 
valor nominal de US$ 6.0 (seis dólares) cada una. 

 

2. El 14 de marzo de 2020, la Asamblea Legislativa aprobó el Decreto Legislativo No. 593, mediante el cual se establece 
el  “Estado de Emergencia Nacional por la Pandemia por COVID-19”, publicado en el Diario Oficial No. 52, Tomo No. 
426, y en el artículo 9 establece: “Suspéndanse por el plazo de treinta días, contados a partir de la vigencia de este 
decreto, los términos y plazos legales concedidos a los particulares y a los entes de la Administración Pública en los 
procedimientos administrativos y judiciales en que participan, cualquiera que sea su materia y la instancia en la que se 
encuentren, respecto a las personas naturales y jurídicas que sean afectadas por las medidas en el marco del presente 
decreto. No incurrirán en incumplimientos de obligaciones contractuales y tampoco penalidades civiles y mercantiles, 
todas aquellas personas que se vean imposibilitadas de cumplir sus obligaciones por estar afectadas directamente por 
las medidas aplicadas en cumplimiento de este decreto. 



 

 

En lo que corresponde al sistema financiero, el comité de normas del Banco Central de Reserva de El Salvador 
dictará la normativa correspondiente”. De acuerdo a lo anterior, el Banco aprobó una  Política de crédito temporal, 
cuyos objetivos fueron establecer lineamientos para regularizar la situación crediticia de los clientes que se vean 
afectados por la crisis generada por el COVID-19 y apoyar tanto a los clientes actuales como nuevos que soliciten 
financiamiento para continuar operando durante la crisis, con créditos de hasta 1 año plazo y con período de gracia 
de hasta 6 meses, enfocándose en los destinos de: pago de planillas y/o prestaciones laborales, pagos de servicios 
básicos, gastos de transporte de mercadería y/o aduanales, financiamiento de cuentas por cobrar/pagar o cualquier 
gasto relacionado con la operatividad de la empresa. 
 

El Banco con el objetivo de atender a los clientes ante la emergencia nacional por COVID-19 y en función de las 
políticas internas aprobadas y la norma temporal emitida por Banco Central de Reserva, brindó el apoyo a los 

sectores productivos, a fin de mantener la operatividad de los negocios durante los períodos de confinamiento 
establecidos. Al cierre del 31 de diciembre, el portafolio de cartera influenciada por arreglos u otorgamientos COVID-
19 asciende a US$US $438,856.1 miles, equivalente al 49.6% del portafolio total, destacando entre ellos el 
otorgamiento de créditos de apoyo en emergencia con destino capital de trabajo de US$35,041.6, que está 
beneficiando a 714 clientes, otorgados con recursos propios y recursos del BCIE. 
 

Dadas las circunstancias de la crisis y su singularidad, el Banco ha realizado estimaciones en función de las 
condiciones actuales del país, estableciendo niveles de confianza, severidad y probabilidad de repago. Asimismo, 
se ha diseñado un esquema de recuperación de la cartera prorrogada en función de las fases de reactivación 
económica de los diferentes sectores, y dar el período de adaptación para la generación de flujos de efectivo de cada 
uno de los clientes. Por consiguiente, y como medida prudencial, se ha elaborado un modelo para la constitución de 
reservas voluntarias de crédito, que mitiguen el impacto ante el deterioro proyectado del portafolio y que a la fecha 
del informe se ha acumulado US$3,350.0 específicamente para créditos afectados por la pandemia. 
 

3. El 18 de marzo de 2020, el Banco Central de Reserva de El Salvador aprueba las Normas Técnicas Temporales para 
enfrentar incumplimientos y obligaciones contractuales, las cuales tendrán vigencia de 180 días a partir del siguiente 
día de su aprobación. La presente Norma tiene por objeto incentivar la búsqueda de mecanismos de apoyo a la 
situación crediticia de los deudores que puedan presentar dificultades de pago en sus préstamos o a los sujetos 
obligados contractualmente con entidades financieras a las que éstas les apliquen, como consecuencia de la crisis 
económica derivada de los efectos de COVID-19, la cual fue declarada pandemia por la Organización Mundial de la 
Salud. 
 

4. El 18 de marzo de 2020, el Banco Central de Reserva de El Salvador, aprueba las Normas Técnicas Temporales 
para el otorgamiento de créditos, la cual tendrá vigencia hasta el 15 de septiembre de 2020. El objetivo de la presente 
norma es enfrentar la emergencia derivada por el COVID-19, para que las entidades dispongan de mayores recursos 
para el otorgamiento de créditos productivos, a través de incentivos, para lo cual se establecen disposiciones 
temporales en el cálculo del requerimiento de la reserva de liquidez. 
 

5. El 24 de marzo de 2020, el Banco Central de Reserva de El Salvador, aprueba las Normas Técnicas Temporales 
para el Cálculo de la Reserva de Liquidez sobre Depósitos y otras Obligaciones, la cual entraría en vigencia desde 
el 27 de marzo de 2020 hasta el 23 de septiembre de 2020. El objetivo de la presente norma es reducir temporalmente 
el requerimiento de la Reserva de Liquidez, a fin de que las entidades dispongan de mayores recursos financieros 
para enfrentar la emergencia derivada por el COVID-19. 
 

6. El 14 de abril 2020, la Asamblea Legislativa aprobó Decreto N° 638, con el cual deroga artículos 1 y 2 del decreto 
537 de fecha 8 de diciembre de 2004 y sus reformas al artículo 2 de este último, contenidas en Decretos Legislativos 
165 del 30 de noviembre de 2006 y 529 de fecha 2 de diciembre de 2010; en el artículo 2 del decreto 537, se 
establecía que el Banco no podrá conceder créditos ni asumir riesgos por más del 5% de su fondo patrimonial, con 
relación a una misma persona natural o jurídica, incluyendo las instituciones y empresas estatales de carácter 
autónomo. A partir del 14 de mayo 2020, vigencia de esta derogatoria, el Banco podrá conceder créditos y asumir 
riesgos hasta un 25%, en las condiciones que establece el artículo 197 de la Ley de Bancos. 
 

7. El 10 de septiembre de 2020, el Banco Central de Reserva de El Salvador, aprueba las Normas Técnicas Temporales 



 

para el Tratamiento de créditos afectados por Covid-19, la cual entraría en vigencia desde el 15 de septiembre de 
2020 hasta el 13 de marzo de 2021. El objetivo de la presente norma es posibilitar mecanismos de apoyo a la 
situación crediticia de los deudores que presenten o hayan presentado dificultades de pago en sus préstamos con 
entidades financieras a las que les aplican las presentes Normas, como consecuencia de la crisis económica 
derivada de los efectos de la pandemia por COVID-19, la cual fue declarada por la Organización Mundial de la Salud. 
 

8. El 21 de septiembre de 2020, el Banco Central de Reserva de El Salvador, aprueba las Normas Técnicas Temporales 
para Incentivar el otorgamiento de créditos, la cual entraría en vigencia desde el 21 de septiembre de 2020 hasta el 
16 de marzo de 2021. El objetivo de la presente norma es enfrentar la crisis económica derivada de la pandemia por 
el COVID-19, para que las entidades dispongan de mayores recursos para el otorgamiento de créditos productivos, 
a través de incentivos para lo cual se establecen disposiciones temporales adicionales en el cálculo del requerimiento 
de la reserva de liquidez. 
 

9. El 21 de septiembre de 2020, el Banco Central de Reserva de El Salvador, aprueba las Normas Técnicas Temporales 
para el cálculo de la Reserva de Liquidez, la cual entraría en vigencia desde el 21 de septiembre de 2020 hasta el 
16 de marzo de 2021. El objeto de las presentes Normas Técnicas es reducir temporalmente el requerimiento de 
Reserva de Liquidez, a fin de que las entidades dispongan de mayores recursos financieros para enfrentar la crisis 
económica derivada de los efectos de COVID-19, la cual fue declarada pandemia por la Organización Mundial de la 
Salud. 
 

10. El 8 de diciembre de 2020, la Licenciada María de los Ángeles Palomo de Valiente, presentó renuncia a su cargo de 
Directora Suplente de la Junta Directiva del Banco a partir de esa fecha. 
 

11. El 28 de diciembre de 2020, se realizó la venta de un activo extraordinario denominado Elba del Carmen León de 
Dueñas del cual el Banco obtuvo una utilidad neta de US$304.0, resultante de la liberación de reservas menos los 
gastos acumulados. 
 

12. El 29 de diciembre de 2020, se recibió la autorización por parte de la Superintendencia del Sistema Financiero, 
relativa a modificación del pacto social por aumento de capital en US$28,404.8, consistente en US$26,400.0 por 
capitalización de reservas voluntarias de capital y US$2,004.8 por incremento de capital social en efectivo 
representado por 4,734,140 nuevas acciones con un valor nominal de US$6.0 cada una; pasando de un capital social 
de US$45,029.5 a uno de US$73,434.3. Dicha modificación fue inscrita en el Centro Nacional de Registros en la 
misma fecha. 
 

 
Unidad de Atención al Accionista 
Banco Hipotecario de El Salvador, S.A. 


